
WELLMAN CONFECCIONES WELLCONFEC CÍA. LTDA 

QUITO, 29 de mayo de 2020. 

Señor 
Mena Ojeda Hernán Vicente 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente documento pongo en su conocimiento que la Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía WELLMAN CONFECCIONES WELLCONFEC: CÍA. 

LTDA., celebrada el 29 de mayo del 2020 resolvió nombrarle a Usted GERENTE GENERAL de la 

Compañía por el período estatutario de DOS AÑOS a partir de la Inscripción de su Nombramiento 
en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

Es menester indicar que en su calidad de GERENTE GENERAL le corresponde cumplir con todas 
las obligaciones atinentes a su cargo, de conformidad con el Artículo Sexto del estatuto social 
de la compañía en Representación legal INDIVIDUAL. 

Mediante escritura pública de Constitución de la Compañía WELLMAN CONFECCIONES 
WELLCONFEC CÍA. LTDA,, otorgada ante el Notario (a) Sexagésima Cuarta del Cantón Quito el 
día seis de mayo del Dos mil Dieciséis; y, debidamente inscrita en el Registro Mercantil el día 11 
de mayo del Dos mil Dieciséis. 

Atentamente, 

    ¡ADO LUIS GONZALO 
PRESIDENTE 

En la ciudad de Quito, a los 29 días del mes de mayo del año 2020, acepto el cargo de Gerente 

General de WELLMAN CONFECCIONES WELLCONFEC CÍA LTDA. para el que he sido nombrado 

  

C.I. 0400415261



  

TRÁMITE NÚMERO: 19978   
  *56152320BPZWOH*     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 15818 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/07/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9528 
  

REGISTRO:   LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: WELLMAN CONFECCIONES W ELLCONFEC CIA LTDA,   
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MENA OJEDA HERNAN VICENTE   

  

      
IDENTIFICACIÓN. 0400415261 

CARGO: GERENTE GENERAL. 
PERIODO(Años): 2   

2. DATOSADICIONALES:   
CONST RMif 2038 DEL 11/05/2016 NOT 64 DEL 06/05/2016 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, 

LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCION, SEGUN LA NORMATIVAVIGENTE 
    
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 21 DIA(S) DEL MES DE JULIO DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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